
MEMORIA x DESCRI PTIVA
que se acompaña é la solicitud de un Primer Certificado de Adi- 
oion ¿ la Patente de Invención nQ 116*040, oonoadida en I2 de 
Febrero de 1930, á 3). Manuel Gomia y Cornet sobre DISPOSITIVO 
QUE EVITE EL flEüGARRIALMIENT® DE LOS VEHICULOS PROPULSADOS POR 
HELICE
Fueron objeto de la patente 116*040, dispositivos antidesca­

rrilantes aplicables al actual material rodante de los ferroca­
rriles* necesarios al querer sustituir el medio de tracción nor­
mal ( vapor,electricidad u otro ) por el sistema de tracción 
por HELICE AEREA, Los indicados dispositivos ofreoen dificulta­
des de aplicaolon si se quiere simultanear por las mismas lineas 
forreas, el paso de trenes con distinto modo de tracoion, aspec­
to muy interesante.
Es pues necesario, un medio que permita la circulación de tre­

nes oon ambos sistemas de tracción el cual es objete del pre­
sente certificado de adición
31 procedimiento consiste en la aplicación de los carriles 

soportes y carriles guias 'o estabilizadores y demas disposi­
tivos objeto de la patente principal, en planos elevados por 
encima del gálibo normal de las vias, en forma que no se entor­
pezca la marcha de los tzenes, mediante armaduras metalices 
de cualquier forma apropiada, que sirvan de soporte Á los ca­
rriles tanto sustentadores oorno guias.

Para su colocación, no es necesario seguir de un modo absoluto



2 *

6

7

8

9

10

•1 trazado de las lineas, si no que estas armaduras podran me­
jora r los actuales caminos saliéndose fuera de estas Tías para 
mejorar curras #o desniveles 6 para disminuir los trayectos 
entre dos estaoiones.
Armaduras especiales objeto de otras patentes que tengo conce­
didas, permiten aplicar los dispositivos antidescarrilantes en 
el interior de los tinelos, que debido al menor gálibo del ma­
terial 4. traooion por helios,son mas económicos de construcción.

La tracción por helios permitiendo el acoplamiento directo de 
estas al árbol motor de un Diesel, hace que la tracción resulte 
mas eoonomica que con cualquier otro sistema, evitando por ejem­
plo el gasto enorme que supone la electrificación de los ferro­
carriles ( salvo que convenga aprovechar esta energía } y la su­
presión absoluta de los pasos é nivel

Batas lineas elevadas pueden ir encima una de otra en for­
ma superpuesta oorno en la figura Ift, 6 lateraímente,oolooadas 
una al lado de la otra para trenes ascendentes y descendentes 

A titulo de ejemplo, detallo en la hoja I* de dibujos, un 
ejemplo de realización praotioa. Las lineas elevadas van super­
puestas sobre unos soportes nfi 5 Las armaduras metálicas na 2 y4 
van apoyadas en estos, colocándose los carriles tanto soportes 
n8 3 oomo gulas n8 6 en dichas armaduras Según sea el diámetro 
y largo de los vehioulos n“ I y el tarazado de las vias, deberá 
ser mayor 6 menor el espaoio 6 gálibo de estas armaduras en re­
lación con la inscripción que resulte.

También en la patente 116,040 se describe uno de los dispo­
sitivos antldescarrilantes constituido por bandas de rodamiento
compuestas de varios rodillos que al deslizarse por los carriles 
estábilozaderes, evitan el desplazamiento lateral de los vehiou­
los con mas eficacia que un contra-carril Según va descrito enII



y

la referida patente, ese dispositivo ofrece una rigides perjudi­
cial d la oaja del vehículo, y para evitarla, dispongo la oibooa- 
cion de un amortiguador constiruido por una materia elastioa 6 
per resortes, que se interponen entre el soporte de los rodillos

12 y el soporte que va unido 4 la oaja del vehículo
Para mejor comprensión acompaño una hoja de dibujos oon un 

ejemplo de reallzaolon, representado por las figuras 8,3 y 4.
El soporte de los rodillos ( los cuales pueden ser reotes como 

en la figura 4 n® 4 , 6 cóncavos oorno en la figura 8 n® I ) se
13 desplsaa en otro soporte n® I y 3 figura 4 , formando una oaja 

entre los dos soportes , y en su interior, se oolooan los amorti­
guadores que en la figura 4 n® 5 son de oauohe y pueden ser de 
otra materia elastioa po mediante resortes metálicos Mediante unas 
guias n® 8 figura 4 que se mueven de modo limitado por el coste

14 I y 8 figura 3», quedan debidamente sujetos ambos soportes y oon 
el juego lateral necesario para seguir los movimientos de los ve­
hículos.

NOTA REIVINDICATORIA
Itt Reivindico un dispositivo que evite el descarrilamiento de los

16 vehículos propulsados por helioe constituido por la aplioaoion de 
los dispositivos objeto de la patente principal eneima de las ac­
tuales vías de ferrocarril, mediante planos elvados formados oon 
armaduras metálicas de cualquier forma apropiada 4. las cuales van 
colocados los carriles soportes y carriles guias, para que puedan 
circular los trenes movidos por tracción 4 helioe aerea 
8® Reivindico la oolooaoion de dispositivos antidesoarrilantes 
según la reivindicación anterior, colocados en armaduras metálicas 
constituidas por planos superpuestos 6 en vias laterales, asi como 
en el interior de los túneles 6 encima las oarrteras, caminos y en 
general sobre el suelo 4 subsuelo para tienes movidos por helioe»
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Z* Relrlndloe la oolooaolon da di sposl tires antl descarrilan­
te» aagvu las reirindi oaoianas I* y 81 , constituidas par 
tandas da radillas aelosadas an la paritaria da les retíanlos 
é trasoían par hallas »llsrands entra las saperias un anorti- 

I? gnadsr oanstltulde par ana satería el&stica 4 por resortes 
slands lea rodillas da fama reata 4 orneara

Ma resuman se reirindioa como objeta sobra al que ha da 
raoaar al presenta Certifloade da Adición -Un dispositivo que 
arlta al daao&rrilamianta da los retíanles prepnlsados par 

18 halloa •
Todo o anforme queda da so rita an la presenta Memoria que
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